
ACUERDOS DEL CONSEJO FISCAL, adoptados en el Pleno celebrado 

el día 16 de noviembre de 2004 

 

I.- El Consejo Fiscal aprueba el acta del Pleno de 5 de octubre de 

2004.  

 

II.- El Fiscal General del Estado propondrá el nombramiento de la 

Ilma. Sra. Doña María José Segarra Crespo como Fiscal Jefe de la Fiscalía 

de la Audiencia Provincial de Sevilla, previo informe del Consejo Fiscal. 

 

III.- El Consejo Fiscal presenta el correspondiente informe sobre el 

Proyecto de Real Decreto de modificación del Real Decreto 355/2004, de 5 

de marzo, por el que se regula el Registro Central para la Protección de las 

Víctimas de la Violencia Doméstica. 

 

IV.- El Consejo Fiscal informa favorablemente la propuesta de la 

Inspección Fiscal relativa a la concesión de comisiones de servicio con el 

objeto de paliar en la medida de lo posible los perjuicios que se causaron a 

aquellos Fiscales que en la confianza de la información dada por la 

Inspección respecto de la propuesta de resolución del concurso ordinario de 

Fiscales convocado por Orden JUS/1854/2004, de 27 de mayo, adoptaron 
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decisiones personales que les han perjudicado gravemente. La propuesta de 

comisión de servicio se realiza para doña María José Cobo Calero, 

destinada en la Adscripción Permanente de Ceuta a fin de que ocupe en tal 

situación de comisión de servicio plaza en la Adscripción Permanente de 

Algeciras, don Nicolás Pérez Serrano de Ramón, destinado en la Fiscalía de 

Gerona para ocupar la plaza en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 

de Illes Balears, y a favor de don Carlos Iáñez Martínez, destinado en la 

Adscripción Permanente de Sabadell para su destino en comisión de 

servicio en la Adscripción Permanente de Algeciras.  

 

V.- El Consejo Fiscal informa favorablemente el nombramiento de 

los Fiscales don Francisco Moreno Carrasco y don Eduardo Esteban del 

Toro como Vocales electivos pertenecientes a la Carrera Fiscal en el 

Consejo del Centro de Estudios Jurídicos, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 6.4.b) del Real Decreto 1267/2003, de 10 de octubre.  

 

VI.- El Consejo Fiscal informa la propuesta del Plan Estatal de 

Formación Continuada para Fiscales correspondiente al año 2005. 

 

VII.- El Consejo Fiscal reitera su preocupación por las condiciones 

de alojamiento y manutención que se ofrecen a los Fiscales participantes en 

los cursos de formación y el pésimo trato que se les da por parte de los 
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establecimientos hosteleros. El Consejo entiende que sería precisa una 

actualización de las dietas. Mientras tanto, se insta la búsqueda de otros 

hoteles en donde alojar a los Fiscales. 

 

VIII.- El Consejo Fiscal informa favorablemente la concesión de la 

Cruz Distinguida de Primera Clase de la Orden de San Raimundo de 

Peñafort a favor de don Juan Manuel Alonso Montero, Teniente Fiscal de 

la Audiencia Provincial de Salamanca.  

 

IX.- El Inspector Jefe informa al Consejo Fiscal que el próximo año 

2005 se crearán 135 plazas nuevas de Fiscales y que se ha alcanzado un 

acuerdo con el Ministerio de Justicia para que sean tres los concursos 

ordinarios de provisión de destino que se publiquen anualmente (en los 

meses de enero, mayo y octubre).  

 

X.- El Inspector Jefe informa Consejo Fiscal que el Ministerio de 

Justicia continúa sin concretar la partida de dinero prevista para hacer el 

pago del complemento de productividad. 
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XI.- El Consejo Fiscal acuerda por unanimidad instar el 

reconocimiento de igual categoría que la que corresponde a los 

Magistrados eméritos del Tribunal Supremo a los Fiscales de Sala.  

 

XII.- El Fiscal General del Estado informa al Consejo Fiscal que en 

cuanto a formación de Fiscales, además de los cursos del Centro de 

Estudios Jurídicos, se prevé la posibilidad de celebrar cursos en otros 

lugares que no sea en la ciudad de Madrid (lo que permitirá conseguir 

alojamiento de mejor calidad por la misma dieta) o de participar en cursos 

del Consejo General del Poder Judicial en Madrid y en otras Comunidades 

Autónomas. 

 

XIII.- El Fiscal General del Estado informa al Consejo Fiscal que se 

encuentra en estudio el proyecto de creación de la Unidad de Apoyo, una 

vez reducido el diseño del proyecto original al número de plazas que se 

entiende indispensable para la realización de sus funciones. 

 

XIV.- El Consejo Fiscal recuerda la necesidad de iniciar una 

reflexión, conforme lo previsto en el Pleno anterior de 5 de octubre, acerca 

de la conveniencia de la supresión de la intervención del Ministerio Fiscal 

en la celebración de los Juicios de Faltas.   
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XV.- La publicación del próximo concurso ordinario de provisión de 

plazas está prevista para el mes de diciembre.  


